
SEÑORES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

ANTONIO KLEVER ALAVA MACIAS, portador de la cédula de ciudadanía No. 
1305685776, ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, de profesión 
Abogado, dentro de la Acción Extraordinaria de Protección, Caso No. 1573-12-EP, 
ante Ustedes, comedidamente comparezco para solicitar lo siguiente:

Previo a la revisión de los archivos pertinentes, se digne concederme copias 
certificadas de la Sentencia No. 241-16-SEP-CC, de fecha 3 de agosto de 2016, 
Materia: Transito, dictada por la Jueza: Dra. Tatiana Ordeñana Sierra.

PETITORIO LEGAL.

Solicito se digne ordenar se me otorgue las copias certificadas, amparo mi petición 
en lo que dispone el Art. 66, numeral 23 de la Constitución de la República del 
Ecuador.

Notifique en el correo electrónicoEn caso de ser necesario se me 
klever.alava@vahoo.com

Documentos que haré valer para trámites judiciales. 

Adjunto copia a color de mi cédula de ciudadanía. 

Dígnese proveer conforme lo solicitado.

Por la favorable atención, les quedo agradecido.

Atentamente. -

ANTONIO KLEVER'ALAVA MACIAS

C.C. No.1305685776

3 ARO 2023

Gj^OC

mailto:klever.alava@vahoo.com

